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IS& TOSTOLO»,.
f"VSe publica diariamente en su Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
vende en el mismo establecimiento.—En 

la Librería de D. Jayme Hernández, oaVc de San 
Gabriel No. 63.— En el almacén do D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
<le San Miguel, Esquina de! Relox; y cn la esquina 
calle de S Felipe, bajólos altos del Dr. D. L. Obes
■BMgBEBgmMLB J

ALMANAQUE!.
Martes.—Santa Natalia viuda.

Saja ol Sol................... á laa 4 hs. y 55 ms
Se pone.........................á las 7 id. y 5 id.

PinvcvDV/iV
BARCELONA.

F.L MUY VELERO BERGANTIN SARDO
ARTEMISA,
De porie de 238 toneladas.

I buque nuera, forrada y clavado en' Y «R&r cobre, y se hará tila vela apenas tenga 
• <— á bordo la mitad de su carga, capitán
José Seonnia. Los que dcsCeti ir de pasage 
encontrarán en este buque las mejores comodidades 
y un buen trato.-Ocúrrase á sus consignatarios los 
SS. BERTRAM, LE BRETON Y Ca., fi á

FRANCISCO MAINEZ,
Corredor marítimo de número,

nov 26 Callo do San Felipo No. 47.

FASES DE I. A LU!í A
3íT aa 3233 5)3 33913 2333^ 

LLEN A,—el 5 á la l y 48 in. de ln mañana 
C. MENGUANTE—el 12 á las 12 y 56 le la noc 
NUEVA—el 19 á las 5 v 35 ra. de la tarde. 
C. CREC.,—el 26 á las 4 y 21 m. de id.

CORREOS

POR UN FLETE MUI
MODERADO

TOMARA CARGA PARA CUALQUIER PUER
TO DEL BRASIL EL BERGANTIN SARDO 

“TVa. &i. DE LA GUARDA” 
D porte de 230 toneladas.

buque velero y muy a propósito para \r yKy un cargamento de carne: los qué de- 
V •••••■•a»* feecn aprovecharse do esta oportunidad 

ocurran a su consignatario D. L. L. de María, o a 
FRANCISCO MAYNEZ, 

Corredor marítimo de número, 
nov 27 No. 47, calle de San Felipe.

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Para los Pueblos del Interior.

.1 ° y 15 do cada raes.El

©3 333^93^^333
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera do Chile el.......... 16 de cada
Para la de Santa Fé el............... 19 id.
Pura la del Perú el................Ai y 26 id.

mos. 
id. 
id.

VENTAJOSO PJLRJl
LpS QUE ESPECULAN PJRA EL BRASIL.

F.L BERGANTIN SARDO
YICOIaO g^orgio,

De porte de 230 toneladas,
Tomará flete ^ara cualquier puerto del 

Brasil a precios muy moderados, si se 
ocurre en tiempo a su cons’gnatario

D. LAZARO LUIS DF. MARIA, 6 a
FRANCISCO MAINEZ, 

Corredor mariliino de númoro,
nov 27 No. 47, calle de San FoIídb.

t

■EÍ. BAO1 JAIS®VUO
Saldrá á fnes del presente mes el muy 

V -refero bergantín brasilero “VENUS,”
- c¿n superiores comodidades para pasa

geros Los SS que gusten ir de pasage pueden 
dirijirse á sus consignatarios
nov 17 FRANCISCO P. GUIMARAENS.

TOU ViVWEUíOOli
fSgvTHE British brig “BOYNE,” (A. 1.) 

y r only 2 ycars oíd, John Fo6ter, Mas- 
ucl* ter, will nositively sail «he firalweek 

in January, and wil t .ke freight ou low térras.
For freight «r pasage, applv to Me*srs. 

LAFONE. WILSON $ Co.
or to the CAPtAIN. nov 27

T

_ hermosa barca francesa Le Basque
saldrá para Burdeos el dia 30 del corriente, sin 
falta alguna; puede ti daría admitir de 1000 á 
1500 cuefcs-y al-^unospasageros: pura tratar véase 
con sus consignatarios

nov J7 ROBILLARD y Ca.

PARA

El nuevo y muy veLero bergantín brasi- 
levo “OROZÍMBOtiene dos cámaras 
de primer orden, y excelente trato para

los pasageros: admite dos terceras partes de car
ga Los SS que gusten cargar ó ir de pasage 
ocurran á su consignatario

nov 18___________________JUAN NIN.

SE
La í umaca brasilera AURORA, llegada 
últimamente del Brasil, de porte 73 
toneladas, forrada y clavada en cobre, 

de marcha superior; pronta a seguirriage para 
cualquier puerto, por tener toda su arboladura en 
muy buen uso, y prapia para la navegacii.n del 
rio por no calar mas de diez palmos de agua car
gada : es muy fuerte, construida de superiores 
maderas del Brasil.—Quien guste c morarla se 
puede dirijir á bordo de la misma, donah hallara 
con quien t ratar y examinar su inventario, ó á su 
consignatario

JOSE HENRIQUES DE PAIVA E SILVA, 
nov 19 Calle de San Pedro No. 14.

Í’.VRA
HATOS oe GR ACIA.

EL MUY HERMOSO Y VELERO 
Bergantín francés

“GIP.ATFE.”
De porte de 267 toneladas, forrado y clavado en 

cobre, capitán Esmiol.
TAiene una parte de su carga contratada 

saldrá dentro de breves dias: admi- 
¿/7ví también algunos pasageros, para 

los que tiene excelentes comodidades, prometién
doles un buen trato: el que desee aprovecharse de 

■ esta oportunidad ocurra á D. Pablo Duplessis. 
óá

FRANCISCO MAINEZ, 
Corredor marítimo do número, 

No 47, calle de San Felipe. nov 24

FAP.A EL RIO JANEIRO.
K Saldrá den/ro de.6 dias el muy velero

Blrgantin portugués AVENTü- 
l&' AbO, quien quiera cargar ú ir de 

pasaje ocurra ¿ su consignatario
MANUEL J uhC GUIMARAKüS 

Calle de Sn. Luis No. 104,

FDR CONDON
DIRECT.

THE remurk'ble fast sailing British 
" g “YARE,” (A. 1.)'267 tone 

_ _ ____ opnéred and copper fastened
THE rema: 

y > buiit Brig 
burthen, co,, 

Hexry HÁyton Tawcett, Commandcr. 
superior accomrnodations for passengere ; for par- 
ticulars app!y<to

FRANCISCO JUANICO, 
or the Commandeb, on board. n 28

PARA
LONDRES DIRECTA

MENTE.
EL famoso Bergantín ingles Yare A. 

N- ® 1, de 267 toneladas, su capitán 
H. H. Tawcett, tiene comodidades 

superiores para pasageros, quienes podrán ocurrir 
á c-’sa de sirvonsignatario D. Francisco Juanicó 
ó abordo. noviembre 28.

S® V®*¡»®
te....afana Una casa en la calle de San Ramón No.
i* d 1311T 45> con 50 varas de fondo y 12 de fren- 
rI.JI------ 1 te: en la misma casa darán razón.

SE VENDES?,
m?ss£«¡h« DOS casas sitas en la calle de San Agus- 

c r 11 í l‘n cn C1 ll,iec0 de la Cruz, con los Nos.
,ri—L I 54 y 56: el que paiste comprar una de 
ellas o las dos, ocúrra á D Luis Rico en la Herre 
ría de la esquina á espaldas de la Iglesia Matriz, 
quien le impondrá dp las comodidas que tienen y 
su valor. Noviembre 6—3.

AVIS A MESSIEURS
®®S VOWGEÍRS

WNE jeunehomme, au courantdcs demarches 
a mire, a l’honneur de prevenir Mcssieurs 

les Voyageurs, qu’il se chargedc fairc délivrer les 
oassepports aux personnes qui nc sachant pas les 

formalités a remplir, voudrnient bien l’cncharger; 
il demeure rué du Porton No. 117, oú on letrou- 
vera continuélcment r ou bien a la boutique qui 
suit No. 119, ils p^prons laisser leur adresse, et ils 
serons servís de la memo maniere. nov 27 3p

AVISO
A LOS SS. VIAJEROS.

>N joven, hijo del país, se encarga de correr 
todas las diligencias necesarias para saca) 

pasaportes, espidiéndose con 1? mayor prontitud : 
vive en la calle de San Pedro No. 117, donde se le 

encontrará a cualquier hora del dia, ó dejando el 
nombre de la calle y número de la puerta del que 
lo necea1 te en la mercería siguiente No. 119, será 
serví¿o dei mismo modo. nov 27 3p

OJO A LOS CÓMPOSÍTORES 
tt® TEISTAS

* RjjN Ja callo de Sán Gabriel 98, ee encontraran 
■¿AJ) chapas ó conchas do óarey legítimas de lu 
ludia, a| ínfimo precio diez patacones la libra.

S® V®»»®1»
OS terrenos de Da. Gabriela Muñoz, sitos cn 

CLk el arroyo de las Piedras; el quo se interese 1 
en su compra vease con D Miguel Barrciro en su ¡ 
cn$a« noviembre 12.—3p.

AMA »®
^ÍE vende, cambia ó conchava uña primerizá» 1 
*•*1 con pocos d¡as do parida, no tiene criatura, [ 
poro ricné abundante y buena eche. Ocúrrase u | 
D. Pablo Delga lo al lado dé la herrería de D. Ma- | 
nucí Otero, calle de San Miguel. nov 17 tfc 1

AVISO
g E desea comprar un caballo que sea manso, y 
•*ule regular precio: el que lo quiera vonder ocur- i 
ra a esta Imprenta, .ó cn est.ramuros a la casa frente ' 
a la Panadería d^l Oficial Real que daran razón.

Nviombro 7—8p

AVISO
E rifan tas piezas siguientes: — 1 costurero de 

Rp música,—1 licorera de platina,—1 memoria 
de diamante; tacado todo en 120$, a medio patacón 
cédula, y distribuidos cn tres sueries. Los SS. 
que gusten tomar números én la calle de Sn. Ga
briel N. ° 124 se encontraran de venta, n 5 3p.

AVISO.
desean alquilar dos ó t es piezas en una 

quinta que tenga arboleda; si es posible cn la 
costa defi Migúetele, la persona q<ie se interese 
ocurra á h < asa número 15 cn la calle de S. Juan.

AVISO
? Ia barraca de D. Pablo Dup'essis se hallan

de venta fardos de pasto de superior cali
dad. nov 18 tfc

INTERESANTE
E alquilan piezas muy decentes, cn la calle de

Baeaa: quien se interese, en ella hallara c m quién 
trdtar. Noviembre 7— 3p.

s® v®uHoa .
fl^NA chacra cri las inmediaciones del Molino 

de Viento, con 150 vara-» de frente y 435 de 
fondo, toda zanjeada y plantada de pin/con ma
nantial de buena agua, arboles de durazno é hi- 
gueros —Ocúrrase a la oficina de D. Carlos Navia

GOIÚOBF, ClUi
^71L que quisiere comprar 200, cabemos, a,doce d 
epj leguas d 1 * stancia de este pueblo, véase | 

con el dueño de la Sombrerería de la ca.le 
de San Pedro N. ° 15. ndv. 23—3p._

BARATILLO DE TE,
N el almacén naval No. 97, calle de San 

. Tolmo, hay de venta---- Té Bobea a 3 rs.
libra—Id. Souchon a 5 rs. id—-Hyson pe

llejudo a 7 rs—Hyson nuevo a 8 rs—Imperial a H 
rs id -Perla a 12 rs — y por cajones a precios mas 
acomodadas. nov 19—tfc

" 7'F’N joven estrangero recien llegadtí a cstaciu- 
.dad desda encontrar acomodo, sea en esta 

plaza, ó en la campaña, entiende el ingles y tiene 
como dar garantía de su conducta, y una esquela 
dirijkla con lp< indicíales J. G. D. cn esta im 
prenta, sera, atendida; nov. 28 3p.

Tír’ os Síndicos del'concúrso del finado1 U. Diego 
Noble, hacen saber por éste aviso qu,c van 

a procede; a un segundo dividendo-^e las cantida
des realizadas. Previenen a los SS. ücrchédórcs 
ocurran a la casa del Sindico tesotero D. José Ma
ría Mosquita a percibir el oupóque les corresponda. 

Montevideo, Noviembre 28 de 1835.

SE NECESITA
'TT’ír’N hombre inteligente Cn la fabvitaciori dé 

ladrillos, y con capacidad para dirijir un 
establecimiento de esta clase eu calidad de capataz. 1 
La pcréón'a que se halle en aptitud de desempeñar 
dicho cargo, puede ocurrir a esta Imprenta, don Je 
darán razutí del que lo necesita. nov 16

ATO©
yp^ARA chancelación do cuenta «e vende a pre- 

cío muy acomodado yel. ^ jas grandes de 
marmol, ladrillos de Francia, alfagias y masas 
para carretas de .‘apacho de superior calidad ; en el 
escritorio de D. Lazaro L. de Mario, daran razón.

VBBIB
Yíñj^NA estancia situada a doce leguas de esta 

capital, comóuésta de una y cuarta suertes 
de estancia, firmando ricon, y colofcada entre dos 
rios y el mar, con ganado vacuno y caballar, tres 

1 ranchos y todos los utensilios necesarios para la
brar: ocúrrase a casa del Sr. Varcllo, calle de San 
Sebastian N 5 98, nov, 11—3p.

A'OS© .
alquilan los entresuelos dé la casa de D-.fía 

Pascuala Larrobla, calle qe San Gabrie No. 
117: cn el alto de dicha casa daran razong n 30

AVIEJO INTERESANTE

SE venden seis cuartos con su terreno corres
pondiente en un Conventillo adentro, sitos 
en la calle do San Ramón N. ° 24, perte

neciente fi la testamentaria del tinado D. Francis
co Taraba!, tasados cn 1,665$ 6rs. 5 octavos: el que 
se intereso por ellos véase con su apoderado que lo 
es D. Manuel Costa.

□3 HA PERDIDO

ElL dia H ó 12 <lcl conmute, en lus inmedia- 
. bidacs del Porton Viejo, un cuaderno d© 

números de la rifa db una casa en el Arroyo 
Seco, al cual le faltaban como unos 30 números.— 

La persona que lo entregue en esta Imprenta será 
gratificada; advirtiendo que a nadie pueden servir 
dichos números sin mostrar la contraseña n 16

3LIXIR D3L PROFESOR
DENTISTA D. BENITO RAMIREZ.

TCBiSTE especifico generalmente conocido y adop- 
7^ tado en Buenos Ayres por una dilatada espe- 
ricnciajnoh) hecho aun bien sensibles sus buenos 
efectoí én Moutevidcój sin duda por no usarse co
mo debe. En su aplicación habitual para conser
var ¡a dentadura el método és enjuagarse ante todas 
cosas con agua común templada según el gusto de 
cada uno. Después se mezclan en dos cucharadas 
de la misma agua tres gotas del elixir, y hasta se
is según fuese el mal estado de las encías, y se 
conserva por un largo rato en la boca. Esto debe 
hacerse diariamente y se experimentara que la den
tadura se fortifica y desaparece la esponjosidad de 
las encías como el mal olor, que produce la carie. 
En la aplicación del especifico pira Hacer cesar el 
lolor de la muela ó dienfc¡ si tubiese aujero, despu
és de haberse he lio lo que precede, se empapará 
bien un algodoncito en el elixir puro y se introdu 
eirá on el conducto de modo, que entre holgado y 
.cesa in3tantancauiente el dolor. Vuelve muchas 
veces sin embargo, y es preciso repetir la introduc- , 
oion del algodón, hasta que la continuación de re
novarlo consulte el alivió total séeando por fin y 
haciendo iudolente la carie. El profesor dentista 
avila á los pacientes que no sientan el alivio anun

ciad Oj le procuren en su alojamiento calle del Por- 
on viejo N. ° 89 6 le envíen á llamar para hacer el 

minino la aplicación, y responde del resultado.
I iirás .ca frasquitos y medios fras-

rienda de Odriózóla Nrtin. 87de la'ATuSaíáB.fiO.ltt 
En ambas hay también de venta cajitás para so» 

lo consetvat y restituir la blancura y el brillo de los 
dienten. Después de usar del elixir en la forma 
antes prescrita, se toman los polvos con una espon» 
jiüi y se da con ella á los dientes. No deben em
ole a ese sino dos veces por semana, nó obstante que 
ios ingredientes que entran en su composición no 
tienen la dualidad corrosiva que se ésperimenta je- 
neralmentc en 103 de su clase. Su precio es á me- 
lio patacón la cájita, cuya durac ónsc calcula por 

ira afld.

BARATILLO
LA ESQUINA DEL TIGRE.

de priorato de 10 años, á 4rs frasco.—di-
W choid.de 6 años, á 320 reís frasco.---dicho 

blanco de Canarias y Fayal, á 6 rs. frasco.—Coñac 
superior, á 2 ps. galón.—Botijas de aceite de un 
juarto de arroba, á 19 r.4.—Botellas dé dicho refina
do, á 320 rcis una<—Vino de Burdeúx de primera 
calidad, á 3 rs. botella.—Vino genefuso, á 3 rs. id. 
Licores surtidos, á3 re. id. Ginebra en tarros, á 2
V medio rs. uno.—Vino de mad(*ra, á 6 ps. docena. 
Dicho de Oporto de primera, á 9 ps. id.—Dicho 
añejo de priorato, a 3 ps. id.—Dicho moscatel de 
Frontiñan, a 3 y medio rs. botella.—Cerveza blan
ca de primera, a 3 rs. id.—Papel florete, a 30 rs. 
rea ná.—Diclio de marquilla fiuó, a 4 ps. resma. 
Té perla y pólvora, a 12 rs. lib.—Dicho Hison. a 9 
rs. Ira.—Dicho a 3 rs. lib.—"Soda, a 4 rs. c ja.—Tar
ros de sardinas superiores, a 2 ps. tarro.—Medios 
tarros de diclria, a 1 pesó uno—Dulce de diferen
tes frutas del Brasil en almíbar, a 3 y medio rs. lib. 
Turrón de Abcante a 14 rs. c «ja.—Velas de esperma, 
a5 rs bb:—Azúcar de pilón, a 2 rs. lib.—Dicho 
blanco del Brasil, a 120 reis lib.—Tapioca a 4 rs. 
lib.—Fideos üiiríjdos, a 120 rcia lib.—Anuz. a me
dio la libra.—Mantequilla fresca del mris, a 4 rs. lib. 
Bolsas vacias, a 2 y medio re. lib.—Tarros de tinta 
□ara escribir, a 80 reis uno.—Dichos de id. colorada, 
a l y medio rl. uno.r-Cuchillos de punta de todas 
menas a 18 rs. docena.—Cucharas para sopa, a ;8 
rs. docena—Salchichón de génova superior, a 4
V me<lio rs. lib.—Jamón ingles, á 2 y medio rs. lib. 
Hilo de acjrreto superior, a 2 y medio rs. lib. 
Camarones frescos, a 1 y medio rs. Jib.

Un surtido de vasos,- y bóte las finas y ordinarias 
y ptros muchos renglones a precios muy cómodos.

SE VSímDE
TfffrN A negra de todo servicio, en la cantidad de 
StíP 360 pesos libres, la persona míe se interese 

en su compra ocurra a la calle de San Francisco 
N. ° 46 donde hallaran con quien tratar.

SE V®N»®
’TJ’jr’N negro como 29 a 30 años, apto para todo 
•^g) servicio, y también entiende de trabajo de 

campo.—El que se interese puede ocurrir a la calle 
do San Ramón No. 56, que encontrará con quien 
tratar. noy 10 3p

INTERESANTE !
A LO 8 QUE EDIFICAN. ’

cesite podrá ocurrir aceta Imprenta qué darán razwx 
del vendedor, nov 27 3p

<

choid.de


ESPAÑA.

Barcelona, 20 denosto.
r Seííora : '

La Juma auxiliar consultiva croada 
por el voto electoral de esta población á 
vir’ud de acuerdo de la compuesta él dia 
5 por el Ayurtnmionto y todas Ins nuh>- 
ridnde®, con la confianza que inspiran la 
lealtad^ el patriotismo, y con el profun
do respeto debido á una madre generosa, 
se dirigen á V M., no yo para renovarla 
dolores do sucesos pasados, pero sí para 
implorar do vuestra Mnge\da<í quo se 
divine acudir con pronto y eficaz n medio 
á prevenir la reproducción de otros por 
que se vieran frustradas esperanzas de 

un porvenir venturoso.
El trono augusto do nuestra Reina y 

cscelsa Hija de V. M , los destinos su- || 
grados de la patria,^y ¡os ma® caros inte, 
rosos do la sociedad se vieron amena- | 

z 'dos y altamente comprometidos en esto ¡ Principado, y tanto, Señora, que ei Ca- I 

pitan general que V. M. había enviado 1 

pnra conservarnos, no pudo ya oiullai 
el peligro á V. M. pidiendo auxilios, 
pero ¡ qué auxilios excelsa Reina ! un 
amargo si enrio cubra esta idea, y ?| 
tiempo y el historiador califiquen la con. 
ductn militar y política de aquel general 
La Opinión | úhlica ha dado su ful o de
signándolo como el prtparador de esce
nas que debemos ohidur, y V M. tam
bién para no renovar su aflicción. Los 
desastres pasaron, y á ellos sucede un 
cuadro de mejores coloridos; nn cuadro 
que bosqueja mas confianza, y anuncia 
con ella, ) al grito de ISABEL II. con- 
suelos positivos do la augusta Gobe. n i 
dora á una nación, á quien nuda se ha 

dado y tanto merece.
Desde el día 6 del c_orrien!e en esta 

capital, y casi en toda Cataluña, si bien 
rumores vagos han mo irado medidas de. 
precaución, no se ha tuibado en lo mas 
mínimo la tranquilidad, y A la simple voz 
de los géfes y personas, á quienes esta 
confiada, ge van consolidando el órden 
y la seguridad I I .^««ivwiio
éii que^e dejaron los puntos de la mayor 
atención para concentrar las fuerzas del 
ejército contra esta capital, baluarte el 
mas firme de la lealtad española, ha 
engrosado la facción momentáneamente 
con los elementos que impunemente es
taban ya preparados, esperando quo al
gún éxito de combinaciones carlistas • n 
otras provincias proporcionase algún 
golpe decisivo contra nuestra inocente 
Reina, contra V. M y contra el mas 
seguro a oyo do .u trono, el triunfo de 
la libertad. Entusiasmados empero los 
catalanes por ian sagrados objc o?, cor 
ren presurosos á la armas, y no puede 
ponerse en duda el buen éxito

'Esta Junta desde mi instalación Ira- 
buia cuanto puede para apoyar tan ‘ o 
rojeo impul o, y sus manifiestos y pro la 
mas anuncian sus intenciones y el fin de 
sus tarea»*. La Junta protos a ó V. M 
y al mundo entero que los deseos y co 
natos de ella jsmran á salvar el bono do 
ISABEL II., Ja libertad y.gloria de Ja 
nación española. T enen -us individuos 
la intima convicción de estnr identifica’ 
dos en los sentimientos de V. M.,‘neu. 
tralizjdos acaso por d ^nceriados con<e 
jos; pero los dotignios do V. M. y los 
votos de Jos leales quedarían elu lidos, si 
no se atendiesen los clamores de'la mag* 
«ánima y condolida nación, coa prefe
rencia á los derco- de perdonas ocupadas 
mas de su propia elevación y riqueza quo 
de las prerog «uvas del trono y de lo< 
derechos inconfes ables de los pueblos. 
No están estos auguaia Gobernadora, en 
el estado de ignorancia y de criminal 
indiferencia que suponen alguno-» para 
que se comenten con palabra»» y pronio* 
tías vanas é ilusorias. L<m mas atrasa
dos de los españoles so han cansado ya 
d.'preguntarle cuales ^on los abu,os q 10 
■r han co regido: "cuales las reformas qU0 
se han verificado: cuales las mejoras y 
Jn ntajiifi conseguidas

Concretándose esta Junta á su propio 

pní>, dirá que, ademas de los malos indi- 
caúoseu su manifiesto, todos los cutida - 
ne-, usi leales como dcsCurriadoi »e la 
multan vendo que a la sombra de ve. 
D. radas leyes-e haya quoiído ejercor 
Olmas fiero é insoportable despotismo.

Los principies que ostentó el anterior 
ministerio, nsi como los anuncios públi* 
co-* do nuevos gravámenes, sin disminu 
cion alguna dé los antiguos, infundieron 
en lodos los Animos la desconfianza de 

conseguir en muchos años las garantías 
y alivios quo V, M., guiada por los im- 
pul'09 propios do su magnánimo coi a* 
z<»n, desde luego concedo ra. El des
contento llegó á ser general en Cataluña 
y j us autorizado?, gobernando de^pólicn 
monte, lo hicieron pasar á la insurrec
ción y de cala á la lucha. El campo 
quedó por la® masas populares, en el que 
estacionan llenas de confi ¿iza en la 
¡us icia y el generoso anhelo de V. M. 

i hacia la prosperidad de los pueblos. 
I El gobierno de V. M. conoce ya loe 
| moles, altamente graves, que aquejan á 

los españole®; baílame desvanecidos con 

tristes ejemplos los temores que se han 
aparentado puta retardar las reformas, 
y proclamar á la par de las obligaciones 
los derechos de que aquellos dimanan. 
Debe también haberse ‘convencido el 
gobierno de V. M.quedos que medran 
con privl lejíos y abusos nunca dejarán 
de ser enemigos de-todo poder quo de 
buena fé trate de correjirlós : mucho es, 
pues, lo que el gobierno puede al momeo 
to hacer en obsequio de la confianza que 
V M, le dispensa y en cum lirni- n o de 
las grandes obligaciones, que su elevada 
posición le impone para satisfacer im
perio-as y perentorias necesidades, < al • 
mor la ansiedad pública y disminuir el 
conflicto en que las autoridades lócale-» 

se hallan. *
Aunque sea mole-to, permita V. M 

recordar que des'« el momento que se 
encargó de la gobernación suprema de 
Espafv', movida «le su natural bondad se 
apresuró á dar á los Españoles una prue 
ba positiva Je los deseos, quo le anima’ 
han de promover la felicidad, conv rict- 
da de que el tronó de su excelsa Hija 
Doña ISABEL II debia afianzarse sobre 
la base indestructible de la libe tad Na- 
ciona ; y de, acuerdo con los Consejos de 
Gobierno y de Ministros sancionó V 
M. el Estatuto Real, y fué prosemado 
corno ia pleura iumianiunitii ouuiv -<«* 
cual déb ó levuntar-o él suntuoso edifi 
ció de la regeneración de España Este 
don precioso llenó de júbilo á los Espa 
noles, inspirándolos las mas justas y li 
songeras esperanzas; pero fuerza es 
decirlo, Señora, muchos meses han dis* 
corrido sin haberse realzado. Algún 
elemento enemigo de la prosperidad de 
España paiéce haberse interpues o entre 
el Trono y ol pueblo desalado ei lazo 
de su unión. Los dignos Procuradores 
del Re no quisieron es.recbarlo robusto* 
ciendo los vínculos sociales por medio 
de una ley fundamental, y de V. M 

| depende poner el sello á su prop a obra. 
! Uno de sus.fundamentos principales es 
, la libertad legal. E'da no asusta sino a 

los tiranos y á sus secuaces, a.-i como lu 
justicia á los delincuentes. A la sombra 
de una y otra se comete á voces algún 
exceso, pero esto no sucediera si se pro 
tosiesen y hermanasen la libertad con 

la-justicia.
La libertad e^ el don mas precioso de 

la naturaleza; propaga la ilustración, 
abre los manantiales de la riqueza, pú 
blic <, y eleva á las naciones al mas alio 
grado do poder y grandeza ¿y sera posi
ble, Señora, que la España, esta patria' 
en que brillaron tantos héroes, después 
de haber dictado la ley á dos mundos, 
haya de quedar por mas tiempo, reducida 
á la nulimid y á ser objeto para los es* 
traiigeros de una insultante compasión? 
¿Será posible quo cuanlo las demas po- 
uncías de la cuádruple alianza y oirás 
inferiores están regidas por tiutituciones 
libres, la Españ i sola quedase privada 
de este benufi'-io?

Di^neve pu'is V. M. computar su obra 
llamando estraurdmtnlamento las Córte* 
para que se ocupen en ia formación de 
una ley fundamental análoga á las luces 
y necesidades do la nación, y que asegu
re onterarn nte la libertad du lus Espa
ñoles. Esta medid» será el iris de p<.z 
y unión para la nación, y trasmitirá es 
nombro de CRISTINA á lai edadel 
futuras.

Dios guarde la importan'e vida de V. 
M. muchos años. Barcelona 19 de 

| Agosto de 1«35.—Señora.—A L. P. de 
| V. M.-—(Siguen tas firmas)

injTiaivoR
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Departamento de Reí aciones Exteriores.

El Regento on nombro del Emperador D. Pe. 
dro 2. ° por gracia do Dios, y unánime acia- 
mneion do Iof Pueblos, Emperador Conatilucio* 
nal y def nsor perpetuo del Brasil &,i., onvia 
ealud á nuestro grande y buen amigo, el iluntro 
Pr.esidonto do la República del Estado Oriental 
del Uruguay á quien mucho uprecia.

Hnbi.mdosu reunido la Asunblcu Joneral -Lo. 
jislalivo, para apurar los votos de los colejios 
eli dorales do las Provincias del Imperio, sobro 
el Réjanlo que on conformidad del articulo 28 
del acto adicional á la-Constitución Política del 
mismo Imperio, lo debe gobernar, en nombre 
do S. M.el Emperador el Sr. D. P dro 2. ° por 
•cuatro uñes, durante su minoridad, obtuvo la 
mayoría de dichos v <tosol»S »ador Diego An. 
Ionio F< ijó; el cual habiendo prestado el debido 
jurnmonto en el di 12 dol corriente mes, se lia. 
lia en ejercicio de sus altas funciones. El Ro. 
jento pues, se apresura á comunicaros reta su 
eloccion, asegurándoos quo 6! se esforzará su-m. 
pre por conservar y estrechar los lazos do amis
tad y porfecla armonía quo fclizniento exia'.en 
entre los dos Estados.

I UHire Presidente de la República dol Estado 
Oriental »iel Uruguay. Nuestro Sr. 09 tenga en 
tu santa guarda.—Iperita en ol Palacio del Rio 
Janeiro en 25 do Octubre do 1835.

El Regento on nombre del Emperador — 
Diego Antonio Feijo.

Manuel A. Biarico.

El Presidente do la República Oriental do 
Uruguay, ¿ mi grande y buon amigo el Rqgento 
en nombre del Emperador D. Pedro II, i* mpc- 
ra 'or Constitucional, di feus >r perpotuo del Bra
sil &a., os envía salud, y paz.

Orando y sincéra lia sido la satisfacción qno 
hemos experimentado al recibir la honrosa par
ticipación que nos habéis dirijido por vuestra 
curta datada en la capital del Imperio el 25 de 
Octubro de 1835; inunciandunos haber sido ul». 
vado por el voto de los 'Colegios olucturales del 
Brasil, á la alta dignidad de Regento del Impe
rio, en nombro, y duránto cuatro años do la irti- 
noiid-ad de S. M. I. do acuerdo con el acto adi , 
cionul de la Constitución política del mismo 
Imperio.

Colocados por un voto semejante al frnnto de 
una República veétna y amiga, natural del Bra
sil, no podemos monos que reputar como un 
bion común y plausible para unib »s Fatses, ul 
acertado sufragio do los'Pueblos que os han lia 
mudo a presidir sus destinos, desde quo respi 
raudo un franco y noble deseo de estrechar los 
lazos de amistad y perfecta armonía qué feliz
mente existen entro ellos; se les prepara en su vi 
da política una época quo bajo talos auspicios, 
no puedo dejar de perfeccionar esos mismos vín
culos, y cimentar la felicidad do un Pueblo po. 
deroso y grande á cuya cabeza os coloca la jus. 
tícia n cional.

Fulicilmido á la Nación, y <1 vas mismo, gran. 
do y buen amigo, el Presidente do la Rupúbása 
Oficntal del Uruguay, os desea una completa 
prosperidad, y que Nuestro Señor os mantenga 
on su santa guarda.

Escrita en ol Palacio del Gobierno on la ciu. 
d; d do San Felipe y Santiago el 28 do Noviem
bre do 1835.

MANUEL ORIBE.
FrANCIíCj Llambi.

Consulado de Fr ncia ex Monte
video.

Montevideo, Noviembre 2\ de Í835.

El Cónsul do Francia, abajo firniado, 
tiene el honor de informar ft 8; E. ei Sr. 
Minntro de NcgoCius Extranjeros de la 
Re¡ úh fea Oriental del Uruguay, que 8. 
M. el Rey de los Franceses deseando 
regularizar las relaciones de comercio 
que se hallan establecidas entre la Fían 
cía y el Estado Oriental nel Uruguay, y 
persuadido de que el medio mas eficaz 
de favorecer su adelantamiento y perpe
tuar su duración, seria firmar una con
vención preliminar, repulidamente 
ventaiosa á ambos países, y consideran- 
do también «pie podrá cónuluirAe y arre
glarse en el mismo esp-ritu de qt lijad 
reciproca un (rilado difin iv\>, «e ha 
dignado nombrarle á esto ufecio su Co
misario cerca de esta liepúb'ica.

En consecuencia el ubajo firmado 
tiene el honor de rogar á 8 E. el 8r. 
Ministro, qu era liovar al conocimi. nto 
del Gobierno la maniiestac on de es e 
voto de 8. M , y hacerle reconocer ul 
mismo tiem io en la calidad -le Com sario 
del Roy de los Franceses cerca del 
Estado Oriental del Uruguay. El tiene 
el honor de dirijirle adjunta la carta 
orig nul do 8. M.a fin 4o B. E. so 
digne presentarla al Supremo Gobierno 
y volveisela en seguida.

E Cónm! do Francia aprovecha c«fa 
f'tn>íon de reiterar i* 8. E. rl 8r. .Minis

tro de Negocios txirsngeros Ins espresio* 
neede su alta ^consideración y ríamelo

(firmado) R. Baradere.
A S. E el Fr. Ministro de Nrgorío® 

Estrangeros de« E»iaJo Oneníal del Uru. 

guuy.

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Montevideo, Noviembre 25 de 1835.
El abajo firmado Ministro Secretario do Estado 

en el Departamento de Relacione» Esteriores, ha 
, ton ido la satisfacción dn instruirá su Gobierno d» 

la nota quo con f cha 21 del corriento le dirigió 
el Sr. Cónsul de Francia,acompañándole la carta 
original do S. M el Rey <le lus Francoso*--, auto, 
rizándolo por olla con el carácter de Comisario 
corea <le esta República para ceiobrar una Con. 
vención preliminar, respectivamente ventajosa 
á ambos Países, que sirva do baso para ajustar y 
concluir ulteriormente un tratado definitivo so. 
bro los miamos objetos; y el Gobierno en su con
secuencia ha prevenido ul infrascripto manifieste 
al Sr. Cónsul á quien so (lingo cuanto aprecia la 
franca y honrosa iniciutiva con quo S. M. de
muestra los sentimientos que lo animan por la 
estabilidad y mejora d«’ las relaciones quo la Re
pública entretiene con la Francia; siéndolo no 
menos giato que para este acto tan reclamado 
por los intereses comerciales y goncr.J'S de las 
dos Naciones, haya sido elejido como el vehícu
lo quedoba mejorarlas, la distinguid 1 persona do 
su ReprcHentanlo en esto País, sintiendo sin 
oinburgo, no poder entrar ya en las conferenci
as que demanda este negocio, por ser necesario 
el previo acuordodc la Honorable Camara de So
nadores, según lo prescribo el ariiculo 81 del Có- 
digo po]i(ico del Estado, ei cual se halla dispues
to á solicitar, tan luego como tenga lugar la pró
xima reunión del -Cuerpo Legislativo,. en cuyo 
caso quinará do avisarlo ul Sr. Cónsul du S. M.

Dejando así contostada su ajireciable nota, el 
infrascripto ticno la honra de devolverle la cro- 
dcncial original después do haber sido registrada 
en la Cnancillería.de Nogucios Eslrangeros; sa. 
ludandole con este motivo con los sentimientos 
de su distiiiguidu consideración y aprecio.

Francisco Llambx.

Al Sr. Cónsul do S . M. el Rey du los Franceses.

©SI

MARES!.0 DE DICIEMBRE DE 1835.

Al bosqnej o que hicimos en el nú
mero del Sábado, de ios el< montos 
que afi *nzan la estabilidad del orden 
político <lc e te Estado, y su gradúa] 
y progresiva prosperidad, debemos 
incluir el rápido' incremento que vá 
tomando nuestra población, lo que, 
éntre otras causas, es debido á la nu
merosa emigración que recibe, ya de 
algunos Estados de este Continente, 
ya del otro lado del Atlántico. Po
cos dias hay que ancló en nuestro 
puerto uu buque conduciendo ú su 
bordo ICO colonos Bascos de nación. 
Esta es ya la cuarta ó quinta eirrada 
que hornos tenido de esta clase, y se. 
gun las noticias que tenemos en bre
ve se duplicará el número de ellas — 
El buen acojimiento que han hallado 
los colonos (interiore-; las facilidades 
que encuentran en el piis para obte
ner buenos salarios por el pjcrcici0 
de sus respectivas artes y profesio
nes; la bondad del clima,-la feraci
dad del territorio ; la . suavidad de 
las costumbres de sus moradores; lo 
equitativo del valor (le los artíc ulos 
<fe primera pocesidad pura el susten» 
to del hombre ; todo promete que el 
Estado Oriental del Uruguay atraera 
á*i de tudas partes dei globo grao- 

Cnanciller%25c3%25ada.de


do afluencia de emigrad oa y colonos ; 
y unidos a estos elementos otros que 
tenemos on nuestro seno producirán 
un aumento considerable de pobla
ción, que cu todas partes es la fuente 
de prosperidad publica.; pero princi
palmente en los países privilegiados 
como este, en que mida se echa do 
menos sino brazos robustos» hambres 
morales é industriosos que exploten 
los diversos gérmenes de fecundidad 
y riqueza que encierra cu sus ontra- 
fias. Tantas ventajas no pueden de
jar de elevarnos á un alio grado de 
felicidad en muy pocos años, si noso
tros queremos sinceramente^ quo as» 
sen. Decimos que esto sucederá, si 
lo queremos • porque solo dc noso
tros depende este buen suceso. Si 
continuamos marchando por la senda 
del orden; si la Constitución es nu
estro primer punto ele dirección pa
ya todo ; si respetamos las leyes y las 
autoridades establecidas ; si ponemos 
tanto empeño en llenar nuestros debe
res, cuanto somos zelosos de que no 
senos defrauden nuestros derechos; 
si deponemos todo espíritu de encono 
y rivalidades chocan! s; si, por ulti
mo, no damos acogida a ninguna de 
esas pasiones innobles que producen 
la discordia alejando el sosiego y la 
confiar.za publica; t-ndremos emi
graciones continuas y provechosas dc 
hombres que, disgustarlos de su tier
ra natal, ó porque no provee suficien
temente a sus necesidades, ó porque 
no les asegura un perfecto goce dc 
las garantías d bidas al hombre en 
sociedad, escojer in por asilo y por 
mansión este p-ú* que los ofrece una 
Patria adopt va capaz de indemni- 

• zarles de los disgusto* y de los per
juicios de haber tenido que abando* 
liar el hogar domestico.

En nuestro número dc ayer hemos 
publicado con la mayor satisfacción 
el Estado demostrativo dc los traba’ 
jos hechos por la Comisión T<»prgra- 
fu a en el último periodo de su orga’ 
nizacion. El mejor encomio que po
demos hacer do ese importante do* 
cimiento es el fijar la atención pú* 
blica sobre el objeto y aplicación dc 
las operaciones que encierra. El 
Gobierno debe lisonjearse en cono’ 
cer sus mejora* y progresos, y el pú’ 
blico en las garantías que él ofrece a 
la propiedad y á los intereses gene’ 
rales que tienen relación con este es. 
tablecimiento; y cuya dirección por 
otra partees el mejor garante de su 
estabilidad y adelantos.

En la parlo no oficiul de la Gaceta de Madrid 
de 4 dc Septiembre se léo lo siguiente----- -

Hemos recibido un documon'o que no debe
mos publicar; do. él, sin embargo, sacamos el 
siguiente extracto.—“ Los agont.es dol Preten. 
“ diento en todos Jos pontos d. 1 Reino lian reci- 
“ bklo una circular, en la que se les previene 
“que procuren por todos lus medios posibles ha. 
“ cer que sus adictos en las capita>os y pueblos 
“granóos se introduzcan con los exaltados, y 
“ procuran estraviar .a opinión pública sin per- 
“donar medio ninguno, por costosos quo so-in, 
“ á fin de impedir que el Gobierno de la Ruina 
“ pueda rostablecor el Orden.’*

Continúa la Circular diciehdo:—“ Quo S. M. 
“ (Carlos V.) tiene formado el pl m do entretener 
** con sus tropas al Ejército dc la Reina, pene- 
“ liando en persona ol mismo Pretcndionte con 
“ la caballería y 8 batallones escogidos hasta 

1 “ Burgos y hasta fa Córte, si las circunstancias
<» y el voto de los Castellanos, como es do ospo.

' ó rar, so pronunciaban en su favor. Quo para 
' todo 80 habían puesto á disposición de Merino

“ auxilio? pecuniarios y refuerzos do tropasaguor» 
“ridas;yquo muy pronto so verían grandes 
“ acontocinúontc s, quo probarían el gran partido 
“quo licito Curios V. en la Nación, y quo el 
“ corto número di» los quo so lo oponen, solo 
“ tratan do destruir ol Trono y la Religión.*’

Em’aña, Agesto 11—Las siguientes 
son In» condiciones bajo las cuales han 
entrado al servicio do la Reina los vo
luntarios ingleso».

1. ° El tiempo do servicio será do 
uno ó de dos años, según declare el quo 
quiera entrar en lu legión auxiliar.

2. ° Ln paga y lus asignaciones se* 
rán las misnus quo en el ejército ingles 
según el grado y empleo do cada indi - 
viduo.

3. Las tro; as o darán sujetas á la 
disciplina militar inglesa en tiempo do 
guerra, y cu los asuntos independientes ! 
do la disciplina, á las loyes ó institucio-

I nos do Esptiña.
4. Al concluir el servicio cada ofi

cial rccibnáuiia suma igual á la mitad 
dc la paga que haya cobruJo durante el 
tiempo cíe la campaña, sin perjuicio de 

cualquiera otra recompensa que puede 
concederle el Gobierno por méritos es. 
p< viales recomendu. os por el comandan*

I to do las tropas.
5. Cada recluta quo entro para sor* 

vir á a Reina Isabel recibirá una gruir 
ficacion do dos libras esteilinas.

ti. Al fin del servicio cada oficial no- 
comisione do, y cadu'soldado recibirá ana 
gratificación igual á la paga de 2, 4 ó G 
mese*, según su conducta, que será gra* 
dunda por el comandante.

7. Las gratificaciones do que hablan 
¡ los artículos procedentes serán total*

méate perdidas en el ca-o «le que un ofi
cial ó soldado sta despedido del soi victo 
ó lo abandono sin cónoc.ñn mío del co 
mandante de lus fuerzas, cuino no sea 
por calis» de herida ó de enfermedad 
resultante dol servicio.

8. Ln caso de que el Gobierno es 
pañol tenga á bien prescindir de los 
servicios de algún individuo, lo entrega* 
rá una indemnización correspondente á 

su tiempo ue sci vicio tal como queda de 
terminado en los artículos’!, 4 y 5,

9 Los horidos y :us viudas de los 

muertos en acción do guerra ó én c 
servicio tendrán derecho á las pensiones 
correspondientes á sus grados y empleos 
respectivos, coufo me a íos reglamentos 

de» ejército británico.
10, En todos ios demas pun‘os no . 

detallados eu el presento manifiesto, se 

seguirán en lo posible las ioj os y reoda- 
metilos del sei vicio británico.

11. El Gobierno español tomará en 
especial consideración las recomrnda 

cienes que haga el comandante de las 
tropas cu favor de los oficiales y sóida 
dos de todas clases, lanío durante la 

guerra como después
En nombre del Gobierno Español — 

Firmado: Ricuuio de Alava

■■■— / I
Tukin, Agosto 8;—Hasta ahora !os j 

i mucho-. miguulisras refugiados que viven 
¡| en los Estados Sardos, habían sido, en «u ! 

; m-yor parte, relegados en Genova. Es
taban sirje os á una especie de vigilancia ' 
y se atendía á su* necesidades solo con 

una oxocesvia mezquindad. Luego dea* 
pues de la llegada de la Princesa de 
Beyra han tomad') ¡as cosas otro ' aspee* 
to. Algunos portugueses do categoría, 
los General» s Lemos y Galvao, y varios 
otros oficiales conocí los por adictos, han | 
sido llamados á Turm y han recibido 
regalos de que mucho necesitaban para 
presentarse do un modo conveniente á 
la s.ueva corte de Stuppiniggi.

CUKRESPQX |J E X CI .1
Sr. Editor del Universal.

Las Cámaras do Representantes sancionaron 
el Presupuesto de gastos do Sala y Secretaría en 
19 do. Junio último, por la cantidad de pesos 
11,615, comprensivo desdo 15 de Junio do 1835 
al 15 del mismo do 1836, on cuya suma se inclu. 
yen 625 asignados ni Taquígrafo D. Joaquín ?p. 
drálbes con concepto á cinco meses quo debo 
servir, y 1,700 pesos para gastos do la Comisión 
do Cuentas en bl receso do las Cámaras.

De estos el habilitado que -presonta su estado 
al público ha recibido tres partidas indicadas on 
aquel por posos ............... 1,600

Puro es inexácto dicho estado para que ol pú- ! 
blico so entero do los gastos, porque deja do 
anotar las siguientes-—■

En Julio 23, so pagó á la Comisión do 
Ciiontns.............................................  566 5 50

Agosto 6, ni oficiul l.c D. Anlolin 
Mnziriegns, en metálico.................. 50

Soptiombrc 2, ni Taquígrafo D. Jon. 
quin Poilrulbos.....................   250

Idem. 19, d la Comisión do cuontuH... 172 5 32
Oetobro 23, ul Taquígrafo D. Joaquín 

red ral bes................................   ^5
Idem. 21, á lu Comisión do Cuantas... lf»6 5 50

1,331 32

Igual d la suma dol Estndo-Posop....... 2,931 32

Vea pues ol público cual os ol estado ciorto do 
las salidas do fondos do la Tesorería |*ara subvo- 
nir d los gastos do Sala y Secrotmín, sin con. 
tar con los 500 pesos entregados on 27 del pro- 
sentó ni tampoco con los 500 en 4 del misino, 
quo Bullirán on olio Estado cuando deba durso, 
sin que perjudique ul habilitado do la Cámara do 
Representantes, y ovito inteligoucin?.

Un empicado dc la Contaduría General.

letrilla.
Memorial dc España d la fíeina 

Gobernadora en su dia. (a)
La imprenta libre 
Quiero y (lemas: 
Yo no soy menos 
Que Portugal.

Yo soy tan grande,
O acaso mas, 
Y de nacida 
Allá se va.
Soy tan disciéta, 
Bella y feraz;
Yo no . oy menos 
Que Portugal.

Y<> soy tan rica, 
O acaso mas, 
Tengo virtudes, 
Tengo lealtad, 
Tengo valor, 
Ciencia y demas. 
Yo no soy menos 
Que Portugal'

Padecí tanto 
O acaso ma«, 
Con Tnrqucmada, 
Con Fierabrás, 
Con (Jallos Quinto 
De tiempo atrás, 
Yo no soy menos 
Que Portugal,

Deme usted, madre, 
Que pueda hablar, 
Como hablar puede 
IMi hermana ya.
Si usted lo hiciere 
Se alegrara.
Que no soy menos 
Que Pfirt ugal.

(D.de Cádiz.)

[a] Remitida por el autor en 24 
de J ulio.

_______ ________________________

POLICIA. 
Din 30.

PRESOS EXISTENTES.
Enla cárcel pública............ 115
En la de Policía.................. 65

Multas impuestas.
A un negro esclavo de D. Cándido 

Juanicó, por andar corriendo á caballo 
por las calles, cuatro pesos.

A Francisco Montalvo por habérsele 
enconirado vendiendo duraznos verdes, 
dos pesos.

MOVIMIENTO DE POBLACION.

Pasaportes despachados. -
D. Jaime Actunei, á 

Antonio Joaquín, 
ugemo Rodríguez, 

Ruperto Alvarelló», 
Da. Luisa Trusevila, 
D. Francisco de Souza 

coa un dependiente,

Buenos Ayres
il 
id 
id 
id 

Martín
Sia. Catalina

Presentados.
D. Pablo llera, de 

Miguel Fajardo, 
Eduardo Z mmermar.n, 
Juan Zitnmennann,

Buenos Ayres 
id

N. América 
id

Benjamín Frnzior, su señora
V una sirvienta id

Pedro Larraud, Sandú
Pedro Monterroíoy un peón id 
Leonardo tíusvicla id
Manuel Antonio de Sousa

Braga Cerrito
Aízuwiin ITt’nrrin, Bayona

___ JNTRODU C1ON DE GANADO. 

•Animales en pié.
A D José Pinero............................................63

Tomas Castro..................................................64
Antonio González.................................138
Jo)é Castro.....................................................65
Miguel González..... ............................120

FRU POS DEL PAIS INTRODUCIDOS?

v lJia 30.
O. J re Ramírez

211 cuero, vacur.08
Tomas Burgueño 

8G id.

ENTRAD A 29
Fraguta americana llewast de 298 to

neladas, capitán Guillermo Marsball sa
lió de las Islas de Mayo el 29 dc Octu
bre con des ino á este puert'o, consigna
da á los señores Duvibon Lelimd yemp. 
con 180 moyos do sal.

D¡a 30.

Fragata americana Vanny, de 300 to
neladas capitán Juan Fiazier, salió de 
Filadclfia el 24 de Septiembre con des* 
tino ú este Puerto y Buenos Ay re? con
signada á los Síes. Zimmeimun F. y Ca. 

con
501 cajones }

92 atados y mercancías
2 barricas y

70250 pies ¿o tablas
750 resmas papel 

2270 barricas harina
158 docenas sillas de estrado

3 maquinas
una pon-ion de maderas.

Bergantín americano Ceres, de 200 
toneladas, capitán Francisco A. Wirne 
salió de Cádiz el 23 de Septiembre, con 

I destino á este puerto, consignado á los 

Sres Soutbgale y cmp. con 440 cahíces 
de sal.

Han abierto Registro.—Dia 30".
Bergantín goleta inglesa “Bethsey 

IIalln para Inglaterra por D. Juan Gcw 

land.
Fragata americana ’ Gardmer’1 para 

la Havano, por loa SS. Slanley B!a< k 

y Ca.
Bergantín ingles ^Boyne'’ para Livor* 

pool por los SS. Lafone, Wilson y Ca.
Goleta nacional ’ Sarandí» para Bue

nos Ayres por D. Manuel Gradin.
Goleta nacional ^General Oribe» pae 

Ta la Colonia, Paysandii y Salto.

Han cerrado Registio—Dia 30.
Goleta nacional “Piecaucion» con 

carga para Mercedes.
Goleta argentina “Ani¡an para Mer* 

cedes con carga.
Paquete Oriental “Relámpago» para 

Buenos Ayres por su capitán, con
78 pipaá \
16 media? > vino

108 cuarterolas y
4 cascos aceite de comer

] 50 cajones fi Icos
1 canasto aceite
3 sacos pimienta

45 cajones aceito almendras
6 cajones efec os

"aV ÍSOS N tJ EVOS.......

Gran función cstraordinaria en beneficio dol 
Sr. Miguel Vacani Padre, ol Juevcs 4 do! cor. 
ricnto «o dar¿ la Opera.

CENERENTOLA.
Con una decoración nueva pintada por el Sr. 

Richeleto.
A hs 8 y media.

Los abonado® serán proferidos hasta las doco 
dol mismo dia. Se previeno ul público quo en el 
colisoo se han abierto doa confiterías con la mn. 
yor decencia, una para el uso de los hombros, y 
otra arriba para las Señoras.

-----------
E venden tres cuadras de terreno en las inme- 

. diaciones de Punta Brava, sobre la Estan- 
zuela, en la chacra de Da. Aniseta Mitre: el que 
se interese en su compra se podra ver con la mis
ma señora, que vive eu una parte del misino.

agont.es
D.de


OJO
A && G-ÜlTSA. fpPJN el almacén de la cuadra nueva de la calle dr 
-J tt!») S Gabriel, al lado dci foso, y aliado do i: 

‘sombrerera, se encontrarán a p ecios Buinamenu 
equitativos los artículos siguientes-------

Yerba mate Parnagua tí 2 reales libra—Id 
Misionera á 1 y medio rs. id—Id Canguasú 1 rl 
id—Azúcar blanca seca tí 6 vintenes id—Id Ivúme 
da á 1 rl id—Id rubia á 4 vintenes id—Almidón 
de trigo áü vintenes id—Ticholo á real y cuartiUu 
cada uno—Id chicos 4 medio real—Arroz ú 4 vin
tenes libra—Far ña 6 2 vintenes id—Orejones en 
pan á l y medio rs id—Id de carozo á 1 rl id— 
Fideos surtidos á 1 y medio rs id—Tabaco del 
Paraguay superior a 6 rs id—Id correnlino á 4 
rs—Id Virginia 1 09 clase á2 y cuartillo rs—Café 
á 1 y medio rs libra—y mucho - otros artículos de 
tienfi. la misma casa se hallan también
CIGARROS DE LA HABANA superiores, y una 
porción de d f reules renglones que seria largo 
enumerar, a precios muy ha os nov 19
03- Sll’LtC AC1O Y-co

JÍiEEN muchos a e soy ?1 redactor-del diario 
titulado el MODERADOR, que ha salido ho: 

a luz ñor la Imprepta: Oriental. Esta es una equi
vocación que me apresuro a desvanecer.—Se me 
habló en un principio,''«s verdad, por mi lejítimo 
hermano D. Manuel José Cavia, para que me hi
ciese c¿\rgo de la redacción de un diario: y des- 
p ios de haber convenido on el nombre que debía 
Levar, (que es el mismo con que se ha publicado el 
que se me atribuye) desistí de toda ultcrioridad, a 
P'-sar que ya teaia arreglados hlgunos t abajos 
generales, porque llegué a convencerme-ouc en mi 1 
actual situación política lo que mas me convenía 
o. io fis-urcr de modo alguno en la escena tipo- 
gr-tfica.—He creído debe dar este conocimiento 
al oúb’ico. oara evitar equivocaciones glosas iue- 
xactaa.—Montevideo, Noviembre 23 de 1835

¿ Pedro Feliciano Cavia,

JOTSí»
SE necesita un -’nendiz en la Platería calle del 

Porton N. ° 96. • La persona que tenga algún j 
niño que quiera destinar a ese arte ¿puede 

dirijirse al espresado establecimiento, debiendo 
hacerlo con la mayor b-evedad.

A LOS

SS. SUSOBZPTORSS
la Colección 'de Obras y Documentos relativos i 
á la Historia antigua y moderna de las ’ 

Provincias del Rio de la Plata, pueden ocurrir á ¡ 
la Librería de D. J- Hernández por la primera 
edición.

SE VENDE—el retrato de Zvmalacarregüi, i 
Cartillas parapiano de M. Clementi —Se admiten i 
suscripciones al Museo Americano ': los SS. suscrip- 
tores pueden ocurrir por el No. 34. ___________

AVISO AL ¿’ruuco
A botica situada ala entrada del poiton viejo 
No. 9 ‘habiéndose cerrado para chancelar 

cuentas de scfciedad; El dueño abajo firmado, avi
sa al público, qaeJia abierto de nuevo la misma 
botica, y suplica a las personas que hasta ahora han 
concurrido a día se s.rvan honrarlo con la misma 
confianza. El dicho dueño hara todo esfuerzo par 
satisfacer al público.

Fernando Serón y'Ca.

AVISO
TETE? ENRIQUE NOR.TH, relogero, ha recibido

Jl, una .partida de RELOJES de sobre-mesa 
¿p Estados’Unidos de Aménea, que se hallan 
de venta en la calle d< San Felipe No. 83 : su ..ro 
pistarlo satisfecho de ln seguridad y buena calidad 
<le ellos, so compromete a dejarlos a prueba a las 
p, - ...i$ que los quisieran, si no gustasen se corn- 
p. >me;e a recibirlos devolviend > el valor que les 
h '¿ese costadE i el mismo establecimiento se 
comopnen con perfección’ reloxcs de cualquiera 
C1 ise que m*. ________octubre 21—

TODO el que teng- .j-e reclamar del que fir- 
m^ alguna can; ¡ad, por créditos de cual
quier especie que sea puede ocurrir á bu 

casa calle de'-Sn. Gabriel N. 0 119, bajo los altos 
¿le-Maza, donde será inmedi it-mente Halísfecho.

Juan I'autista Mor ello.

AVISO
venden fCED(JLA S para la rifa de una rc- 

forma valor de DOC’. MIL PESOS, con 
Interés de s<-sonta mensuales, que se hará tan lue
go romo estén 'reunidos ocho mil números a pata 
o >A c?da uno, los cuales se depositan hasta verifi 
cari» en poder de D. Gabriel A tonio Pcreyra.

Se encontrarán en las casas siguientes—En el 
al nacen de I). Juan Nin. en l.-. confitería oe D. 
R únundo Soira, en 4a 'ibrería de D. Jayme Hcr 
na 1 !ez, en ei café de San Francisco cñ lo de D. 
Pablo Nin en el Muelle, en la tienda del Sr. Ana- 
vi. irte, en la botica francesa .unto al Teatro, y en 
la calle de Sin Pedro No. 224: advirtiendo que el 
que tome un cuaderno qucco .stade cien números 
ac le darán ocho. oct 17—lmc

A.Y1SO
l?^E ha abierto unaJOY ER1A y MERCERIA en 

>a calle del Portón No. 96, al lado del señor 
C’úJclJon el sastre, donde se halla un el< gante sur
tí lo de alhajas del último gusto, y toda clase de 
efectos franceses recién llegados de París, como— 
velos y pañuelos de punto, pañuelos de seda bor
dados y grandes, esclavinas, mantas de punto, pa- 
fi,icios'de gazilla, gros de Naplea de superior ali- 
dud, cintas de todas elas< s, perfumes esquíenos, 
pañuelos de espumilla, de crespón bordados y d( 
Ernán e, ridículos 1 seda bordados, v stidos bor
dados, coi balines de todas clises, musel ñas l»or 
di das al tambor, tafetanes, sarg b, truca,—una 
po c.o 1 de cosas curiosas y todo lo concerniente a 
mercería.

•5^‘Se hacen y se componen toda clase de obras 
de platería : se graba sobre plata u otros metales

?. ".p Compran chafalonía de oro y plata, o 17
AA1HO

los aficiojHuios al idioma francés 
L abajo firmado abrir», en breves dias; un 

, curso de aquel idioma que se obligara 
enseñar en un tiempo determinado

Los que gusten seguirlo podran dejir sus no • 
b.c- cu ’íL .riso D. J -yute H-n-Piulez cali» 
de San Gabriel N. 63, ó tr, !■ '■■■"< , s»n Fclipt 

g7, Joaquín Pcdralbes.

3>©lKS»IB©tt© 
le una colección de obras y documen 
tos inéditos^ relativos á la Historia 
antigua y Moderna de los Provin

cias del llio de la Plata.
ARA asegurar la conservación de pus anti 

guas colonias, la Corte de Madrid no halló 
mas arbitrio que condenarlas á un rigoroso nisla- 
n denlo. No se cortaron tan solo las transaciones 
mcicantiles, .sino que se proscribió todo comercia 
intelectual, y hasta les velaciones amistóéaB

Los galeones ele España surcaban silenciosamen
te las aguas clci Océano, cargados de los ricos pro 
duelos de las minas del Nuevo Mundo:—únicos 
frutos que una política ihczquina y suspicaz saca
ba de la pacífica posesión de estas valiosas regiones 
tras—atlánticas Los archivos de la Metrópoli, que
so llenaban cada año de documentos importantes 
sobre los varios ramos de la administración pública 
en América, eran ine.ccesibles ai úblico, que solo 
venia cñ conocimiento de los tesoros que encerra
ban, cuando por algún accidente desgraciado lle
gaba a ser irreparable su pérdida. >

Así suéedió con el primer ensayo de historia 
natural de la Nueva España, emprendido bajo los 
inmediatos auspicios de Felipe II por el docto mé 
dico español D. Francisco Hernández. Después 
de quedar ignorado por cerca de un siglo en un 
rincón del Escorial, pereció en el incendio que en i 
1671 devoró una gran parte cío aqual v.-.sto edificio.

Igual suerte tuvieron los manuscritos amontona
dos en la famosa biblioteca del Duque de Alba, y 
los que, al cabo de muchos años de asiduas y labo-
r.osas tareas, había conseguido reunir c¡ últ:mo 
cosmógrafo dé las Indias, D. Juan Bautista Mu
ñoz, para prepararse a escribir la historia del Nue
vo Munclb.

A estas causas fortuitas de pérdidas lamentables 
Fiara las letras, agréguense ios efectos naturales de 
a incuria, de la codicia, y de las vicisitudes tan 

frecuentes é inevitables en la vida de los pueblos, 
como en el bienestar de las familias. Muy raras son 
las bibliotecas y los museos que sobreviven a sus 
fundadores ; y mas raros los documentos que se 
perpetúan e:> el país a que pertenecen, y a quien 
mas importa conservarlos.

Estas consideraciones nos han impu’sado á em
prender una colección de obras y papeles relativos 
a nuestra historia, y en su', mayor parte inéditos ; 
empezando por la ARGENTINA de _Ruiz Diaz de 
Guzman, cuya obra, según el Sr. Azara juez com
petente en la materia, nadie ha eclipsado hasta aho
ra, a pesar de ha'cr servido de tema y de modelo a 
todos nuestros historiadores. Muy próximo a la 
época del primer descubrimiento del Rio de la Pla
ta, ef autor de la Argentina tiene el mérito de ha
bernos transmitido, con cl-candor característico de: 
los escritores de aquel siglo, lo que recogió de los 
actores de los hc-cnos que refiere, cuando no es el 
mismo quien lys presenciaba.

El manuscrito de que nos valdremos en está edi
ción perteneció a! finado Dr. D. Julián de Lciva, 
cuyas notas marginales descubren los infinitos er
rores que afean . las demas copias existentes. A 
esta interesante publicación sucederá la cicl viage 
al Río Negro y a! Colorado de D. Luis Cruz, cuyo 
autógrafo" es parto de la rica coleccym de obras 
impresas y manuscribas, formada á gran costa por 
el celo ilustrado y vivo amor á las letras del Sr. Ca
nónigo Dr. D. Saturnino Seguróla. Ninguna epe- 
ca mas á proposito para la aparición de un diario 
que describe el teatro glorioso délas últimas haza
ñas de la3 armas de la Provincia, a cuyo ilustre je
fe debe la República valiosas adquisiciones, y las 
esperanzas fundadas de un prospero y seguro por
venir.

Una obra como la que emprendemos, necesita 
protección y auxilios; y no dudamos que encuen
tre una.¡onerosa acogida en él gobierno y el pú
blico. Procuraremos retribuirla por el esmero que 
pondremos < n la eloocion de los documentos, y por 
la corrección y elegancia de la edición, que sera del 
todo conforme a la muestp que adjuntamos al pre
sente Prospecto. (1)

Como nos.seria imposible precisar por.ahora los 
materiales que entraran en nuestra’colecc:on, nos 
limitaremos a asegurar a los señores que se dignen 
protege’- nuestra empresa, que no perdonaremos 
gasto ni trabajos para que corresponda al objeto 
que nos hemos propuesto, y a los sufragios a que 
aspiramos Y para que merezcan mas crédito nu-1 
cstras promesas, nos cabe la satisfacción de anunci
ar deed.e luego, que hemos solicitado y conseguido 
de Ja 1 bcralidaddel Sr. Canónigo Dr. D. Saturni
no Seguróla, tan docto como generoso, que nos 
franquee algunos manuscritos que tiene acopiados 
en su selecta biblioteca.

Igual paso d:!rcmos con el Superior Gobierno, y 
uoíTasistc la esperanza de que el benemérito Ma
gistrado que tan dignamente piesidé los destinos 
del país, nos permita extractar dé los archivos pú- 
blicoB una porción ele documentos importantes, que 
por la época a duc pertenecen y los asuntos que 
tratan, son ya del dominio de la historia. En esto 
clase se hallan comprendidos los que conciernen al 
régimen adoptado por una Orden famosa, en la ad
ministración interioróle las Misiones del Paraguay; 
los reconocimientos y viages a varios puntea de la 
costa Patagónica y al Estrecho de Magallanes; Jos 
trabajos de la Comisión de limites en la Banda 
Oriental, &c. &c.

La variedad é importancia de tantos documentos 
inéditos uo podra menos de llamarla atención pú
blica a n cstra publicación, v de asegurarle un 
lugar preferente en todas las bibliotecas.

Pedio de Angelis.

CONDICIONES DE LA SUSCRIPCION.
La obra que auunciamos, se publicara por cua

dernos de a 15 pliegos de impresión, iguales en to
llo al presente Prospecto.—Dos cuadernos com Je
taran la subscrición de un me*, cuyo importe, de 6 
pesos, se abonara mcfisualmentc.

Después de publicado el primer volumen, el pre
cio de cftdauno de ellos aumentara de una mitad 
mas para los que no se hayan -subscripto,—Cien1 
pltcg >9 formaran un volumen de 800 pajinas, sin i 
comorér dcr las carátulas j’ los índices, que se re
partirán gratis al concluir la impresión Je cada to
mo—para evitar que se inútil cen las colecciones, 
la obligad indo los Sres. sub crúores deberá esten- 
dersc cüatídb menos a la publicación completa de 
cada una de las obras que las integran.

Se reciben subscriciones en Buenos Aires, en la 
Imprenta del Estado calle ele Chacabuco Núm. 19, 
cilla librería del Sr. Sastre, calle de la Reconqu’s 
ta Níím. 72; yen Montevideo, en la Librería de 
D Jaime Hernández »

(1) Ocúrráec a ¡a Librería de don J. Hernández

AVISO OyiCtUL.
Montevideo, 3 de Agosto de 1835.

MfrABIENDO resuelto el Superior Gobierno 
-’O, por decreto de 27 del próximo pasad* 

comisionad a los administradores do las pa.4®***®8 
<lo giro en la campaña para la roparticíc».’1 
y recaudación do la Patente estraordinarui 
reintegrable, so previene á los hacendados y 
<lomas habitantes do olla, que deben ocurrir a 
la oficina de dichos administi adoros en sus res
pectivos departamentos, para sacar la Patente 
que Jes corresponda con arreglo á la ley de lae 
I1H. CC. de 23 de Junio del presente año.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 6 de Octubre < e 1 35. 1

^"^Tjp'ABIENDO acordado el Supremo Gobierno 
’eS-á.sacar a remate por uno ó por dos años la mi
tad de los derechos que se recaudan en las Recep
torías del Uruguay? el Ministerio de Hacienda oye 
proposiciones al efecto sóbrelas bases y condicio
nes establecidas por la ley de las HFI. Camaras de 
11 de Junio do 1834. Las propuestas se haran 
separadamente por uno ó por dos años y se pre
sentaran en la Secretaria de este Ministerio el dia 
G de Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora 
serán abiertas a vista de todc-slos Licitadores; en 
la inteligencia deque después de haberse da.-o 
principio al acto no se recibirá ninguna .otra pro
puesta.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 23 de Octubre de 1835.
EL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

para la venta de los Solares de la Plazoleta de la 
Cindadela, inmediatos al nuevo mercado y al ter
reno que se ha destinado por disposición del Supre 
,mo Gobierno, para la construcción de un Teatro. 
La venta se hará á plata al contado, dirigiéndose los 
-licitadores al efecto a la Secretaría de este Minis
terio, donde existe el plano del local dividido en 
Solares.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Noviembre 2 de 1835.

1 Mí Ministerio de Hacienda oye proposicio- 
w—* nes para el remate de los corrales de abasto 
de los Pueblos de la Colonia, Higúeritas, Rosario 
Durazno, Soriano, Florida, Porongos y Sunta 
Lucia por el termino de un año. Los licitadores 
podrán dirigirse al efecto á‘la Secretaria de osle 
Ministerio en la capital, ó á las oficinas de los 
Jefes Políticos de los respectivos Departamentos 
áquo aquellos'Pueblos pertenecen.— Se remata 
igualmente él derecho de los corrales dol Salto 
per el termino de un añ ■ á contar desde el di- 
1. ° de Enero de 1836, y el de Canelones por el 
mismo termino, contado desde 1. c de Mayo del 
propio año.

A^ISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 2S de Octubre de 1935.
• r¡M>L Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

para la venta de ios solares situé éntre el 
Mucjle y las Bóvedas. La venta se hará a plata 
al contado, dirijiéndose al efecto los licitadores a 
la Secretaría de osle Minister o, donde se halla el 
plano del terreno dividido en solares.

AVISO OFIOIAi.
Ministerio de Hacienda.

j Montevideo, Noviembre 6 de 1835.
TOTj|>ABIENDOSE deslindado ya el terreno 
JL&JL destinado por el Superior Gobierno á la 
construcción de un Teatro en lu plazoleta de la 
Ciudadela; el Ministerio de Hacienda oye pro
posiciones para la volita de los colares en que so 
ha dividido el resto de aquel local; y de ios que 
se han delineado én la continuación de las calles 
que deben atravesar las murallas y los valuarles 
en contorno del nuevo Mercado. El plano de 

I estos terrenos existe en la oficina central da la 
¡ Policía para que los licitadores puedan adquirir 

á vista de ellos los conocimientos que necesiten
¡ para arreglar sus propuestas»

AVISO OFICIAL
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, 16 de Noviembre de 1835.
No habiendo concurrido los propietarios de las 

fincas y solares sitos en lu cuadra conocida po
de Albistur con frente al Este en la ‘ Plazoleta 
de la Cindadela, á hacer propuestas por los 
terrenos contiguos á sus propiedades, y que en la 
nueva delincación de nquel local deben integrar 
la referida manzana; ha ucordado el Gobierno 
se fije el término de cuutro din», contados desdo 
la fecha de esto aviso para quo los interesados 
hagan uso de la preferencia que se Jes acuerda 
por la condición de ser linderos, y que pasado 
aquel plazo so oiga álos primeros licitadores quo 
hiciesen propuestas para obtener la propiedad.

SB VENDE
1ne«r° pan,) y fi’n (’e oficio 
I peón de albnñ:»: el que lo quiera comprar
tvéise con D. Diego Martín Martínez, calle d«- Sto.

Tomas, freine ala entrada da ¡a casa de Ejcrc-cios.

AVISO
¿T^E previene al público que las casas que lia 

anunciado en venta D Luís Rico, sitas en c.l 
II joco de la Cruz, han sido reclamadas Judicial
mente por cuenta de quien pertenezcan; y que 
con el objeto de evitar nuevos litigios se previene 
á los «fuese interesen por ellas, que suspendan susI1,-.- .. . j.........._______ r______________

|lr/ertas hasta que otra cosa ?e determinare por loe 
TriL.’’:-a’AB» 30 pena ' ® nulidad de toda venta.

TffiJr'NA hermosa sopanda con faroles; es de un 
Sap superior movimiento y de muy. poco uso. 

El que se interese en su compra ocurra a la tienda 
de D. Antonio Fariña v hermanq, calle de San 
Juan casa de D. Manuel F. Ocainpo. nov. 16

¿Montevideo, Noviembre 7 de 1835, #
José Fernandez.

EL AJF.NTE NEGOCIOS 
DI'. CaMFAN 4.

COltPF.A ’Z V3ND2.
ASAS y sit-.os en MonlevíflC0, manzanas y 

Su.aresencl Ejido ó r.ucva ¿ítídad, plaza 
del nuevo mercado y un terreno con cuairp habita
ciones de madera, quintas,’ ó terrenos para establo 
ccr.’as, casas en Éstramuros, chucaras inine.<baus 
y a!g>> distantes de la capital, algunas fincas en 
varios pueblos de la campaña, est ncias y cainpo3 
para stablcccrke. islas, ganado vacunos de cria, y 
para saladero, lanar y caballar, galeras, cochee, 
sopandas, carreta.? y carretillas, muías, famosa cria 
de mermo», y por scparí.dr merinos para padres, 
atahonas, y Uúa'coinpleta fabricó deja, on en cdne- 
¡••nt.-', campes en ennteuéie, criados y criada?, su
ertes de e3tatic;as en la Provincia de Entre—Río* 
y Barracas que también se alquile n, uaná y aá di
nero á ínteres id. ganado de cria a medias 
para un establecimiento inmediato a la capital, 
compra y vende bueyes

OJO,
Servirá de • acoderado c;. pleitos, denuncias de 

terrenos, tiara letras pagaderas a la vista en los pue- 
bl<»s de campaña, se encarga de a hacer cobros en 
cualesquiera puutos de la República, toma en ar
rendamiento campos, y algo de ln que vende lo 
hace a plazos, por po izas ó cambio.-----Los que
gusten tratar ocurran a la oficina sita en ei porton 
viejo : Jas comunicaciones quese dirijan al que fir
ma serán francas.---- P. D Vende unaestar.cia nu©
- i isla trece leg u as de la capi tal. Manuel Correa.

se-vewIbe
O se aiquila

1 Extramuros la manzana No. 32, la cual 
eesta toda cercada de ladrillo y una parte 

edificada : quien quisiere tratar ocurra a esta Im
prenta que darán razón del dueño. novlO tfc

Byi'aXqu i y. ay
Tí ¿Ol Piezas de altos ea una hermosa casa, que 

tiene todas las comadioades para una fa
milia, y a mas esta situada en el ceñir > de teta 
ciudad. El que se interese ocurra a la calle de S. 
Diego No. 52 —En a misma casa se hadan dos 
almacenes para alquilar. n--v 10 3p

AvISO.
vende una partida de camas de quebracho 

«r por mayor v menoi, algunas id. de algarrobo 
tarazones de id. un parde mazas de qucbríxhi# co
lorado, todo a precio muy acomodado ; en la tabrif 
ca de coches de Juan Mondain atrss de San Fran
cisco frente la-casa del finado Mello. Se vende 
igualmente un coche cupé y una volanta de 4 rue
das. , noviembre 6—3p.

HOTEL, 
41 & 49,

IflE ProprletoT of this Establishment 
begs leave to inform the Public that he

J.Jíé has taken the Hnuse furmerly occupied by '^'á 
TITUS and the FONDA Di L SOL ja k 
ichich he has joined and opened under 
the denomination of the Steam Boat 
Hotel.

He has secured superior uriñes and li- ¡os 
quours and mili e.vert h imself to provide ñrg 
rcfreshments and meáis not unly of goed 
ouality but suvcriorly prepáred as no Ser- ® 

" vants will be kept who are not found com- 
a: petent to givesptisfactiou both incapacity 
fe and disposition.

Thcrc will be an ordindry every da.yXit 
js 3 o'clockprecisely and Coffee at all hours. m

The public may dépend uponfinding^^ 
accommodation, comfort and atlentionfar -hjj 
cxceeding what it has bcen usual lo meet 
in this City, as the Proprietor will be 

Siw unecasing in his cfforts tontease, the only 
means by which he can hope to be success

O* ^ie Síore formcrly occupied by 
'Titus isalso lo let.

TOXHa Y CAlT'E

CALLE DE SAN FELIPE Nos. SC
41 y 49. Se

SpR Las casas conocidas sn tes por Fonda del 
SíS Sol y Cafe de Titus, se han vuelto u ■■ b ir rae 

bajo la denominación de Fonda y Ccfc 
del Viipor. rfC

E Empresario tiene los mejores vinos y 
ÍR licores, como también todas clases de re- 

Ijac freaco?, y se esmerará en procurar buenos 3c 
manjares.

Todos los dias a las tres de la tarde hay " 
2¿JÍ una mesa redonda para la conveniencia SOá 
iOí de los huespedes y del público, y a todus rn iré 

horas se despacha café, &o;
El público puede estar cierto de encon- 

trar en este nuevo establecimiento las co- Lfficí 
modidades y el mejor servicio que hasta 

w’fe ahora se ha proporcionado en esta ciudad, 
por cuanto el Empresario no omitirá sa- 
crificio para obtener buen éxito de esta 

TpC empresa.
¿ En la misma casa se alquila un almacén 

a la calle.
É^Tiene también campa suficientes para 
hospedar a los SS. óuc gusten, ~ •

Hay igualmente cigurrus h ibanos lcgíti- 77,? 
mus muy superiores.


